RES. 4281/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007966, Ent. N° 6182/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEC), relativas a la contratación directa por excepción, por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas de la Campaña Publicitaria Institucional 2016-2017, al amparo del Artículo 33 Inciso 2,  Literal C, Numeral 9 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que con fecha 9 de setiembre de 2016 la Dirección Nacional de Loterías eleva al Ministro de Economía y Finanzas la pauta publicitaria y los costos para el año 2016 y 2017 de la Campaña Publicitaria Institucional que la Dirección Nacional  llevará a cabo con el fin de mantener el posicionamiento de la Lotería Nacional en el medio y su llegada a una mayor cantidad de personas;
2) que se expresa por el Director Nacional de Loterías que la referida pauta fue realizada en conjunto con la empresa de publicidad, atendiendo a parámetros de audiencia para seleccionar los distintos medios de comunicación y cubriendo todo el territorio nacional comenzando a emitirse en el mes de octubre y culminando con la lotería correspondiente a la “Revancha de Reyes” del próximo año y solicita al MEF  autorizar los montos adjuntos por un total de $ 10:170.782, IVA incluido haciéndose efectivo los pagos a las emisoras que aparecen en el listado adjunto;
3) que, dado el tenor de las empresas de medios y su conformación, ad referendum de la certificación, se solicita al MEF autorice la contratación como Compra Directa por Excepción Artículo 33 del TOCAF Inciso C, Numeral 9;
4) que se expresa que la campaña será atendida con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 008, Financiación 1.2, Programa 491, Objeto del Gasto 221 Afectación 217 del sistema SIIF, adjuntándose los documentos respectivos a favor de cada medio;
5) que se agrega Resolución del Ministro de Economía y Finanzas dictada el 3 de octubre de 2016, autorizando a la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas a realizar la contratación por la suma de $ 10:170.782, IVA incluido, de acuerdo con el anexo que se considera parte de la Resolución y declara que la contratación se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9 del Literal C del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

6) que por Resolución de la Dirección Nacional de Loterías Uruguay de 18/10/16 se adjudica la compra directa por excepción Nº3/2016 por un total de $ 10:170.782, IVA incluido, correspondiendo a Monte Carlo TV S.A. $ 1:413,153, a SA Emisoras de Televisión y Anexos (SAETA)  $1:457.693, a Sociedad Televisora Larrañaga S.A. (Canal 12) $ 1:416.427, Canal 5 Serv. Telev. Nac.- TVEO $ 938.143,  a Adirsol S.A. (TV abierta y Cable) $ 658.438,oo, a Sarandí Comunicaciones SA por $ 86.171,oo, a Emisora del Plata S.R.L. $ 67.820, a Sarandí Comunicaciones S.A. (Radio Sport 890) $ 102.158, a Monte Carlo S.A. (Radio CX 20 Montecarlo) $127.368,  a Radio Oriental S.A. (Radio CX 12) $ 46.848, a Modacor S.A. (Radio Cero) $107.604, a Compañía Uruguaya de Publicidad S.A. (Radio Océano) $162.504, a Fleg S.A. (Radio Aire) $ 86.083,  a Emisora Azul Ltda. (Malos Pensamientos) $ 95.526, a Valle Miel S.A. (Emisora Latina, Latina Colonia y Latina Maldonado) $ 99.611, a Zalcberg Sitner Pablo (Radio Metrópolis) $ 57.645, a Paraiba S.A. (Radio Oldies FM) $ 55.510, a Radio Emisora Alfa S.R.L.  $ 59.567, a Fantire S.A. (Radio En Perspectiva) $ 48.678, a Lanos S.A. (Radio CX 14 Espectador) $ 76.860, a Difusores del Plata S.A. (Radio CX 22 Universal) $ 41.175, a Miranda Colina Marcelo Fabian (Radio CX 36 Centenario) $ 58.560, a Portan S.A. (Radio CX 30 Nacional) $ 43.920, a Sucesión Walfrido Figueira Morán S.R.L. (Radio CX 28 Imparcial)  $ 28.987, a Yizmeyan Abadjian Aramazd (Radio CX 42) $ 54.754, a López Tuana Gonzalo $ 39.040, a Cooperativa de Radioemisores del Interior (Radio CORI) $ 28.548, a Visolny S.A. (Radio Rotativo Red Oro) $ 24.888, a Gonzalez Charlon Fernando $ 61.000, a Sucesión Walfrido Figueira Morán SRL (Radio CX 28 Imparcial) $ 58.560, a Studio S.R.L. (Radio 1410 AM) $ 124.440, a Servicio Oficial de Difusión, Radio Televisión, Espectáculos $ 513.526, a Adirsol S.A. (Radios) $ 188.813, a Adirsol S.A. (Radios) $ 437.390, a Adirsol S.A. (Perifoneo) $ 541.070, a Bamesur S.A. (Guía En Foco) $ 83.204, a Krasis S.R.L. (Guambia) $.61.000, a Krasis S.R.L. (Guambia Turismo) $ 61.000, a Caras y Caretas S.A. $ 42.700, a Sparkez Menéndez Ana Marcela (Revista Ciudad de la Costa) $ 28.000, a Devon S.A. (Facebook) $ 61.000, a Devon S.A. $ 136.649, y a Devon S.A. $237.752;
7) que se publicó la adjudicación de la compra en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado;
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 17 de noviembre de 2016; 

CONSIDERANDO: 1) que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9 del TOCAF;
2) que, no obstante, la contratación comenzó a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal en contravención de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Observar el gasto;
2)  Devolver los antecedentes. 
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